
SISTEMA DE COMPROMISOS VOLUNTARIOS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y REDUCCIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO. 

 

* Según el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, del 27 de abril, al presentar este documento está 
consintiendo expresamente a que sus datos personales sean tratados por la Agencia Provincial de la Energía de Alicante, Fundación 
Comunitat Valenciana (con domicilio en la Avenida de Denia nº 88; 03016 Alicante) con la finalidad de gestionar su solicitud de 
adhesión. Dichos datos no serán cedidos a ningún tercero excepto a las autoridades públicas según las obligaciones legales 
aplicables. La base legal del tratamiento es su propio consentimiento, que podrá retirar en cualquier momento, lo que no afectará a 
la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. Los datos serán conservados mientras no nos solicite su 
baja y el periodo que sea necesario para atender presuntas responsabilidades legales. 
 
Para ejercer sus derechos, tales como el de acceso, rectificación, supresión o limitación, diríjase por escrito al Registro de esta 
Fundación indicando claramente la referencia “Tutela de Derechos Protección de Datos” y adjuntando fotocopia de documento 
acreditativo de identidad. El derecho de reclamación puede ejercerlo ante la Agencia Española de Protección de Datos. 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

ALTA EN LA BASE DE DATOS DE EMPRESAS ENERGÉTICAS 
 

Por la presente se comunica que le empresa________________________________________, con 
NIF_________________________, representada en este acto por __________________________ ha 
decidido adherirse a este Sistema de Compromisos Voluntarios promovido por la Agencia Provincial de la 
Energía de Alicante, con pleno conocimiento de todos los compromisos expuestos en www.alicantenergia.es  
y en particular de los siguientes: 
 
- Reducir su consumo de energía, al menos, en un 20 % para el año 2020.  
 
- Presentar en la Agencia de Energía el formulario de adhesión firmado. 
 
- Presentar en un plazo de 6 meses el Inventario de Consumos Energéticos de los últimos 12 meses. 
 
- Presentar en un plazo de 1 año el Plan de Acción de Eficiencia Energética con la planificación de las 
actuaciones a desarrollar entre el año siguiente a la adhesión y el 2020. 
 
- Presentar cada año el Inventario de Consumos Energéticos coincidiendo con la fecha de la presentación del 
primer Inventario y evaluar el cumplimiento del Plan de Acción de Eficiencia Energética (justificación de las 
desviaciones). 
 
 
Nombre y dirección completa de la empresa 
 
 
 Nombre, e-mail de la persona de contacto 
 
 
Fecha y firma 
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- Podrán adherirse a este Sistema de Compromisos Voluntarios las empresas que pertenezcan a la Provincia 
de Alicante. 
 
- Los consumos energéticos se expresarán en Kwh para todos los combustibles y fuentes energéticas, y 
clasificados, en la medida de lo posible, por Sectores [Climatización, iluminación, ACS, procesos industriales]. 
Las equivalencias entre fuentes de energía serán facilitadas por la Agencia de la Energía. 
 
- Las empresas podrán contar con el asesoramiento de la Agencia de la Energía para el desarrollo de los 
Inventarios y Planes de Acción. 
 
- Las empresas serán publicitadas en la página Web de la Agencia de la Energía a través de su logo 
corporativo y nombre en un listado ordenado alfabéticamente. 
 
- La empresa podrá dejar de pertenecer al Sistema de Compromisos Voluntarios por los siguientes motivos: 
 
+ Incumplimiento de los compromisos. 
+ No desarrollar los estudios en plazo o forma.  
+ Falsear la información. 


